
Municipalidad Distrital
Mariano Melgar

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" OSS-2o24.MDMM

3 0 Jt,L, 20r/4
Mariano Melgar,

El Alcalde de la Munícipalidad Distrital de Mariano Melgar

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria
de fecha 09 de julio de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Regidor Luis Reimer Montesinos
Valdig lesias se trató: Dictamen Lega I No 220 -2024-OGAJ-MDMM.

VISTO

El expediente administrativo N'8138-2024 con fecha 16.05.2024 presentado por el Jefe de
la Unidad de Asesoría Jurídica de la Zona Registral N'Xll, Sede Arequipa de SUNARP
mediante Oficio N" 00103-2024-SUNARP/ZRXII/UAJ, La Resolución de la Gerencia General
de la Superintendencia Nacionalde los Registros Públicos N'121-2023-SUNARP/GG de fecha
14.07.2023, el lnforme N"684-2024-GDTI-MDMM de fecha 03.06.2024 de la Gerencia de
Desarrollo Territorial e lnfraestructura, las Cartas N'009-2024-JPACS-VRGD (expediente
administrativo N" 8979-2024 de fecha 29.05.2024) y N'016¿024-JPACS-VRGD (expediente
administrativo N" 9715-2024 defecha 11.06.2024) delJefe de proyecto denominado "Creación

de los servícios operativos misionales institucionales en la División de Catastro y Planeamiento
Urbano del Centro Poblado Mariano Melgar", lnforme No 298-2024-OGPyP-MDMM con fecha
14.06.2024 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Dictamen Legal N" 220-
l024-OGAJIMDMM de fecha 14.06.2024 de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 194' y 195" de la Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con elArtículo ll del Título
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 41' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificado
por la Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas
a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (... );

Que, conforme señala el artículo 39' de la precitada norma: "Los conceTos municipales
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asunúos administrativos concernienfes a su organización interna, los resuelven a través de
resoluciones de concejo" ;

Que, de conformidad a lo establecido en el inciso 2) del artículo 10' de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, es atribución del Concejo Municipal formular pedidos y
mociones de orden del día;

Que, conforme alartículo 9" numeral 8 de la referida Ley, son atribuciones del Concejo
Municipal el aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas Municipales y dejar sin efecto los

de Concejo;

Que, el convenio es un acuerdo de voluntades celebrado entre una institución y otras
personas jurídicas de derecho público o privado, nacionales o extranjeras y cuya finalidad es
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las claves de acceso al servicio de publicidad registral en línea - SPRL del Coordinador
lnstitucional de la Municipalidad;

Que, mediante lnforme No 298-2024-OGPyP-MDMM, la Oficina Generalde Planeamiento
y Presupuesto concluye que se cuenta con disponibilidad presupuestal;

Que, mediante Dictamen Legal N' 220-2024-OGAJIMDMM la Oficina General de
Asesoría Jurídica concluye que, se ponga a consideración del pleno del concejo municipal la
propuesta de suscripción del convenio interinstitucional précisando que el monto estabfecido
en la cláusula 5.1.4 del convenio es un monto NO REEMBOLSABLE establecido como
MONTO TOPE por lo que se trata de un servicio gratuito al servicio de publicidad registralen
línea para consultas de titulares del registro de predios y resulta beneficioso para la entidad,

v;

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N"

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha
09 de julio del 2024, aprobado por UNANIMIDAD, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la suscripción del Convenio de Colaboración
lnterinstitucional entre la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP y la
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

ARTíCULO SEGUNDO.- FACULTAR, al Despacho de AlcaldÍa la suscripción del presente

convenio y su ejecución conforme a Ley.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Territoriale lnfraestructura
y demás Unidades Orgánicas, según sus competencias, para que efectúen las acciones
pertinentes y contundentes al cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

ARTíCULo cUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina Generalde Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria, la notificación del presente Acuerdo a los interesados y a las Unidades
Orgánicas que según sus funciones sean competentes, así como a la Oficina de
Modernización y Tecnologías de lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL
WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENC¡A de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚ
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